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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA. - SALA PENAL DE LA 

COP,TE PROVINCIAL DE RICIIIISCHA. Quito..iue., e t; de mave del 2(.20. 	16h51. 

\TIST3E. Legain1ene inicando este Tribunal de AL:nela por les clon: re,. José Mie:Je; 

Jimenea Alvarez (ponente!. Anacélida Burbano L'Uva 	Fabian Fabara Gallardo. Jueces 

Provinciales. para conocer • resolver el l'iff,trsú de apeldcóÓn i u terptieSia por el accionanie. 

señor JUAN RABEO LLERENA LASTRA. respecto de la sentencia emitida por el Tribunal 

de GarantiaS Penales de Pichancha. de 13 de febrero de 202 ). a las 141113. dentro de la acción 

de nro,...-.-C.Ji(,11 Ne. 1725(1-2'320-00005. Po;'ser.cI estado du la causa, se COriSidCri: 

PRIMERO.- COMPETENCIA Y TURISDKJCION.- Este Tribunal de Alzada e,  competente 

para conocer y resolver la apelación venida en grado, en atención a los sorteos legales que 

obran de autos y en aplicación de las disposiciones constantes en los artículos 86, número .3. 

inciso segundo de la Constitución de la República del Ecuador. en adelante CRE; 24 y 16S. 

le llamaremos LOGIC.C: ca concordancia con el artículo 20S. númerc, 1 del Código Orgánico 

de la Función Judicial ±-COFJ-. 

SECUNDO.- VALIDEZ PROCESAL.- Al no e\ idenciarse 	 solemnidad sustancial 

alguna. el procesó es válido v así se lo deciara. 

TERCERO.- ANTECEDENTES.- El accionante. inucniei o .i UAN PABLO LLERENA 

LASTRA. en su Iibelo de demanda. señala quo ha venido trabajando en el Instituto Nacional 

de Meteorología e Hidrología. mediante Contrato de Ser \ icios Ocasionales. de 18 de octubre 

de 2010 al 31 de diciembre de 2010. en calidlad de Servidor Público de Apoyo 3. dentro del 

área administrativa Dirección de Hidrología - Unidad del 51611-11\1. Con fecha 10 de enero de 

2011. se renovó el Contrato de Servicios Ocasionales, con las mismas condiciones que el 

contrato inicial. De la misma manera. el 4 de enero &Si 2012. se le volvió a renovar el 

Contrato. con las mismas condiciones que Ic:n, anteriores. Mediante Acción de Personal No. 

0241437. de 27 de julio de 2012. le otorgaron' Nombramiento Provisional, para el puesto de 
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Servidor Público de Apoyo 4 	D1 rección de Hidrología - Subproceso de Estudios e 

investiaciones Hidrold:icas. hilediame Acción de Personal No. 0241355. de 30 de 

septiembre de 2013. se le dio por rminado Nomoramiento Provisional de Servidor 

Público de Apoyo — de la Dirccci'n de Hidrología - Subproceso de Estudios e In estigaciones 

Hicirolclgié; 	E1 	oe1ebr‘i de 2013. II:: suscritu Contrato de Servicios Ocasionales, 

mediante el L: -Lial ha pasado a prés:ar mis sic -vicios personales en la Dirección de Hidrología - 

S:ICH-1M. elimo Servidor Publii, a .ie Apov.o 4. el mismo que ha regido esa fecha al 31 de 

diciembre de 2011 Con Memorando No. 1NAMHI-DE-2013-2139-DE. de fecha 27 de 

diciembre de 2013. .se le ha renilyado el Contrato de Servicios Ocasionales:: por un período de 

vigencia desde el de enero al 	deldiciembre de 2014. Con fecha.  26 delgosto de 2014. se 

-nt stiscr-in • itro Cr“;17.:•!•- 	 Zi presidí sus 

scr ;ci* ea a. Dire.:clon de Cc ,t; ri.rdeleorológicin como Ser.i idoriPúblico 2, ei mismo que 

ha regido desde el 26 de agosto al 31 de diciembre de 2014. El 1 de febrero de 2016. se ha 

suscrito un Addendum modificaterio al -Com-nula de Servicios Ocasionales suscrito el 26 de 

agosto de 2014, que ha regido desde el 01 de Crief0 de 2016 halita el 31 de enero de 2016; v, 

del 1 de febrero de 2016 hnsia 1129 de febrero de 2016. Con l'echa I de marzo de 2016, se ha 

suscrito un nuevo Addendum :11 Contrato de Servicios Ocasionales suscrito el 26 de agosto de 

2014, al mismo que con fecha : cie febrero del 2016. se le ha r&dizado otro addendum 

modificalorio, estableciéndose 	el mismo regía desde el 1 de marzo de 2016 hasta el 30 de 

junio de 2016. Mediante Acdicigi de Personal No. 0519697. de 28 de junio-de 2016. se le ha 

otorgado el Nombramiento Pro1 isk.inal. para el puesto de Servidor Público 4. de la Dirección 

de Gestión de Meteorología (DIrección de Pronóstico y Alertas Hidromelereorológicits) / 

Subproceso de Predicción Meiereológica. Con Acción de Personal No. 0520440, de 25 de 

septiembre de 2018. le han nótificado con la terminación del Nombramiento Provisional, 

otorgado mediante Accion de Peri:tonal No. 0519697 de fecha 1 de julio de 2016. pcse a no 

haberse efectuado el Concurso de Méritos y Oposición. para seleccionar y llenar la vacante 

con el titular del cargo: v, sin Limar en cuenta que ha prestado sus servicios ininterrumpidos 

por el lapso de 7 años, 11 meses en el Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología 

INAMHI. Qué la LOSEP en su Art. 17. refiere: Clases de nombramiento: I)) Provisionales, 

aquellos que se expiden para ocupar: b Para ocupar el puesto de la servidora o servidor que se 

encuentre en comisión de servicios sin remuneración o "vacante..."; que el Reglamento a la 

LOSEP en su Art. 18 literal c. dice: "Para ocupar un puesto cuya partida "estuviere vacante" 
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hasta obtener et Janador del concurso de méritos \ oposición..."; que el Art. 05„ nursieLdt, 

.uncsonSiatts put 	cié•kftCialleS..e.,  del RCTILifiléitie ¿' 	L.OSEP. manda: Ticsacián de 

seedit 	 artíeuh 37 de la LOSEP.- En el casc, Cie 	mbrainielnus 

provisionales. determinado,  en la letra bi de • artÍculn 17 cc la LOSEP. dice: "izo o los 

é: 	 una t 	+id Londluys c periode W. ienip-irs;idae; para los 

°Lisies fueron nombrados, de existir, d cucada se produzca el evento que ocasiona-e ei retorno 

del titular del puesto: o. traténtiose de periodo de prueba. eVi caso de que no hubiere superado 

la evainacion respectiva". Q.LiC a él se le ha otorgada el nonii-,rionlento provisional. en 

aplielción del Art. 18 literal u; del Reglament a la LOSEP. t,de a la fecha de la notificación 

con !a terminación de dicho Nombramiento Provisional, no existió ganador de concurso de 

- • • . 	_ 	 tinc „sao-e', 	1., 

clac la ttinpdrsliotal de su itómoramieitio no ha terminad,., tl ue. en aplicación dei Art. 05 

numeral 1 del Reglamento a la LOSEP. no se le podía cesar por cuanto existe normativa 

legal:previa. clan, pública, que debió,  ser aplicada por las autoridades del INAMHI, pero que 

no lo hicieron, violentando con ello el ordenamiento legal vigente y por ende la Seguridad 

Jurídica. Considera que cl acto violatorio del derecho es habersc dado por terminado el 

Nombramiento Provisional v cesado en sustrunciones de Servidor  Público 4. de la Dirección 

de Gestión de Is'itneorologn, (Dirección de Pronóstico y Alertas Hidrometereorológicas) í 

Subproceso de Predicción Metereoloiiiéta médi•étile la Acuiún de Personal No. 05201440. de 

fecha 25 de septumbre de .1.'18. Considera vulnerados siddereehos constitucionales a: ai La 

SEGURIDAD JURÍDICA 2odsagrado en la CRE. en el .1.11. 82. no se respetó las normas 

legales existente>. por cuarto existen normas Firevias. claras. públicas y que deben ser 

aplicadas por las autoridades. id_OSEP. art. , 7.- !iterad- h.:3, , reglamento a la LOSEP art. 1S 

literal e: artículo iti5mumers1 lu las mismas ot,e refieren -que sobre el nombramiento 

pros - ir 'sil, su tempiTalidati la ronliat en cae se puede 12:sttf un nombramiento provisional y 

en el Art. 226 no cumplieron con su deber de hacer efeeti \Tilei goce de sus derechos 

reconocidos: y. b) VIOLACIÓN DEL DERECHO AL TRABAJÓ.- Que el Art. 33 de la CRE. 

garantiza el derecho al trabajo de todos los ecuatorianos. En su pe:ición concreta. solicita que 

de conformidad a lo ea:donado en el Art_ 18 del:aLOGICC: una \ ez establecida la violación 

de sus derechos constitucionales del DERECHO AL TRABAJO. a la SEGURIDAD 

JURÍDICA y el DERECHO DE PROTECCIÓN se ordene la reparación integral por el daño 

material e inmaterial causado:.  y. que se disponga: se lé reinteére inmediatamente a su cargo, 



pero con Dr:libramiento defina ; 	basado er; lo dispuesto en el Acuerdo Ministerial No. 

MDT-2317-0; 9. del Ministerio de Trabtilo: de Fecha 11 de Diciembre del 2017. que se le 

cancelen ',a: remuneraciones ci 	a dejado de percihir, desde 	riCII:k3C;611 COL 1:t 

termintickIn del nt. :libramiento provisional, incluidos los beneficios de orden legal. aporres al 

IESS. att. octIandlis de 7 -.L",er, IL 

CUARTO.- FUNDAMENTAE-1(sIEN L.A. AUDIENCIA DE PRIMERA INST,As.NCIA DE 

LAS PARTES DE LA RELACOtJ CONSTITUCIONAL.- 

4.1. El accicnante JUAN PAPI 6 ELERENA LASTRA. en lo principal se ratifica en su 

	

=tensión expuesta en el libe 	la demanda. Pecialc,•ndo °tic ha -venido pncsniatdt su, 

	

servicios ininterrumpidos rior 	hinise de 7 iiños, 1 meses en el Intairuto Nacional de 

Meteorología e Hidrología INA Mili. que . se  ha hecho desaparecer su puesto P54. creando el 

=II() de PS5 en cu .... perfil se , arabiidei requisito de ingeniero en informática a ingeniera en 

sistemas, para colocar por pot» ica.  a otra persona, afectando sus derechos, que a la fecha de la 

notificación con la terminación de Nombramiento_Provisionar no se había convocado a 

concurso alguno respecto de es t- (Irgo. por tanto no existe ganador de concurso de méritos y 

ÍGfl que ocape 	\uctinte, ;nue na pedido que se justifique si se ha realizado conctirso, 

pero no ie =justificado. Que cit :tienda a la disposición Transitoria Undécima de la 

LOSEP, las personas que haya ti prestado sus servicios por 4 anos o más, deben ser 

titularizados: que el Art. 33 de !.:.] CRE establecé el derecho alitrabajo. y el Art. 76.1 de la 

Carta Magna, manda que ea to,ls:3 proceso que se determinen derechosy obligticiohes de 

cualquier orden, se asegurará e; derecho al debido proceso, y ei numeral I dice que toda 

autoridad administrativa o judi iaL debe garantizar el cumplihnemo de las norma; y los 

derechos de las partes. Que la temporalidad de su nombramiento no ha terminado  

violemaIndiese el ordenamiento leHtl igente, el artículo 17 literal h) del Reglamento de la 

LOSEP. dispone que las o los Set viciares cesareln en sus funciones una vez que concluya el 

periodo de temporalidad para it;stcuales fueren nombrados. temporalidad señalada en la 

norma legal, esto es hasta obtenei el ganador del concurso. 

4.2.- El lecillimado pasivo INANIlII. ha manifestado que para que haya lugar a la acción de 

protección debe evidenciarse que no garantizaron los derechos del accionante. lo que reclama 
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ei aecioia e se trata de un unto legal: que la demanda par escrito no cumpfe icis\recjuisit, 

del Art l;l1 je la LOGICC., a ttli2 debió especificar la \Int-t.:ración O como se prád.Me hLiP 

Jner,icia je ;C.S -jer:Cht Jcedos. no se indica hz 	jr,110 se bahriil \ 1:114,27L-1(t_ 

dert:Los a la seuuridad jurídica y al «abajo, indica que ic Je.  ha notificado con la terminación 

2,1 rtertract.etr.: 	on: 	qu cHe beacee e '• - pól,.:cy.,,tic n CX:Sts: 

ILLL (fl je 1Z: :lit'Uni2tinICINI política. en ia Ley OrL. 	de Servicio Publico consta que 

los númrir,„-áiebtos 	 7:0 generan estabilidad. no cxiste ele parte ciel aecionante 

análisis con constitucionalidad de. derechos sino con legalid..d. se alega que la temporalidad 

esta sitien) a concursos, !a partida va ne existe. Que la Dispusicion Transitoria Tx.li de la 

LOSEP. no dice que a los 4 años de ¡ahoyes. seqdquiere uti nombramiento definitivo. no es 

. luog, 

:cm C'Crnt_11.35. 	 se ia rckivaron por más ele tira, vez. I es que ídem) firmados 

con el ing. Lierena Lastra y financiados por un proyecto dt . inversión, después se le otorgó 

nombramiento provisional, pero ninguno de ellos general estabilittadt además que los 

contratos-ocasionales fueron paraltin proyecto de fortalecimiento de la red, que es un proyecto 

de inversión que obedece a las necesidades 	la instiiticicm, fue para darle apoyo a la 

institución: que con oficio Ne. 0934 del Ministerio de Remciones Laborales se expidió el 

Manual de Clasificación de puestos del INAMHI. en el que no comempla la partida para 

servidor nablico 4. que el careo de ser, idor publico 4 que lo desempeñaba el accionante 

desaparecf á. que. únicamente se mantiene esa denominación en ou a área. se  llamó a concurso 

de servidores páblieos 5 y el señor no participó en el COIWIPS-0. porque no cumplió el perfil 

del pucesm. no estuvo permt nentemente por 4 años con minhramiento provisional: que no 

existe continuidad en el tiempo de servicios del exfuncionario accioname, que no cumplía con 

el perfil. 

4.3.- La PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO. ha manifestado que el aecionante 

esta dando una lectura tergiversada del Art. 82.de la ORE. que ha ocupado diferentes careos: 

con diferentes contratos ocasionales. nombraihientos pro\isionales. que los Arts. 	v 85 de 

la LOSEP. 30 re-C.0119Cen estabilidad en esos ehsos; que la Disposición Transitoria XI, no dice 

que luego de los 4 años ya se debe dar el nombramiento permanente. sino que establece que 

se debe realizar el concurso. por lo contrario.. lo manifesaiido. por el accionante afectaría la 

seguridad jurídica si se emitiera nombramiento permanente sin concurso, debería demostrarse 



cómo se ha violado los desechcs constitucionales invocados: el INAMHI ha senuido las 

normas del Jebido proceso. la institución no le ha impedido ejercer su trabajo en ningún 

momento. es obligación Oc ics 	1,N:1-J1h:os ingresara 	éS de un concurso. Que el 

Art. 228 de la CRE. establece 	el ingreso al servicio público. el ascenso v la promoción en 

;;;:iViiiliSt7L.I;Ci se it ;.::::TS". ; median e concurso de méritos ,i,- oposición, en la formt, 

que determine la ley, con excerci 'in de las servidoras y servidores públicos de elección 

popular o de libre nombramiento y remoción. Para que se pueda declarar violación de 

derechos la acción de protección iebe cumplir lo que establece el Art. 41 de la LOGJCC, el 

Art. 173 de la CRE. establece ...II; Se puede ajtivar la vía contencioso administrativa, dentro 

del término que establece la 	f.., ilógico hacerlo a través de la acción de protección. la  

Corte 	 s• 

procede si tio ex ; Sie Luna recursii, jo que no sucede en el presente caso. Ei accicinante se ha 

referido al daño moral como afectación. pero ninuuna de sus pretensiones cae en el campo 

constitucional del Art. 40 de lalieQQ1CC, no cumple los requisitos del mencionado artículo. 

Por las consideraciones realizadas 'solicita se declare la improcedencia de la acción de 

protección por encontrarse ininicrsa en las causales. I, 3 y 5 del Art. 42 de la misma ley. 

En la audicacia se han presennvic. canos ELEMENTOS PROBATORIOS: 

4.4.- La parte ecionante preserio con-io prueba durante la audiencia, los diferentes contratos 

y acciones de rversonal suscrito cutre el INAMHI y el accionanted 

Contrato de Servicios Ocasionales. de 18 de octubre del 2010, en calidad de Servidor 

Público de Apoyo 3, en la Dirección de Hidroloura en la Unidad del SIGLI-IM. 

Rento ación del Contrato de Servicios Ocasionales sitseidic, el 18 de octubre del 2010, 

regia a partir del 1 0 de enero hasta el 31 de diciembre del 2011 

Renovación del Contrato de Servicios Ocasionales suscrito el 18 de octubre del 2010. 

Acción de Personal No. 0241437, de fecha 27 de julio de 2012. mediante la que se le 

oloriza el Nombramiento Provisional, como Servidor Público de Apoyo 4 de la Dirección de 

Hidrología) Subproccso de Esttidios e Investigaciones Hidrológicas, misma que rige a partir 

del 27 de julio del 2012. 

Acción de Personal No. 0:41355, de fecha 50 de septiembre del 2013. dando por 



terminado el Noi.ii»rarniehie Provisional de Servidor Público de Apoyc 

Hidrología/ Subproceso de Estudios e Investigaciones Hidrokigicas, 

C. ar tn í cervi 	 mtiditime e! ella: pasa aiirC-Si,(7 Ser 

persdnalei- en la Dire22/till 01:1  Hidrología,' SIC1HM. comi. Servidor Público oe Apoyo 4. el 

nirrriC• ' ' 	 •-'; de óetabre : 1 3! de zlicicinbr..‘ 	21)13. 

Memorando No. P.:AMI-II-DE-20 13-2139-DE. de fecha 27 de ii,leich,brc de 20:3. con 

el que sc funevói e:, Contrato de Ser \ idos Ocasionales. 

Citditrato se Servicios Ocasionales, mediante el cual pasó a presnir sus servicios en la 

Dirección de Gestión Meleciailikica. como Scrvidor Públici. 2. el mismo que regía desde e, 

26 de agcsto al 31 de diciembre de 2014. 

:1"- -sn 	2f11.21. 

Citie 11:1e rft11,2711C: el y1 d 	1. :I:22 (1‘. r.iodlicand.d la CT1C111S1.11:1 S.e.',.11.1 de ia Vicencia y 

Duración. estableciéndose qite el mismo rige desde el 01 de enero de 2016 hasta el Al de 

enero del 2016; 	del I de febrero del 1016 insta el 29 de febrero de 2016. 

Addendum al Contrato dé•Servicios Ocasionales sucrito el 26 de agosto ele 2014, el 

(lite fue firmado con fecha 01 de marzo de n016. y que regía hasta 0.1 30 de junio del 2016. 

Acción de Personal No. 0519697, de fecha 28 de iuhio de 2116. suscrita por la 

Auuridad Nominadora. otorgiindole el Nombramiento Provisionai. para que ocupe el puesto 

de Servidor Public,. 4, de la Dirección Jó Gestión de Metcorelogías,Dirucción de Pronóstico 

Alertas Hidrometcreorológicas,i/ Subproceso de Prediccich Meiereolelaica. que rige h partir tale 

1 de julio de 2016. 

Acción de Personal Ni. 0520440. de fecha 25 de ,eptiemitirc de 2018. con la que se le 

notifica la terminación del Nombramiento Previsional. otorgado mediante Acciónde Personal 

No. 0519697 de fecha 1 de julio de 201f. 

4.5.- ELEMENTOS DE PRUEBA SOLICITADOS POR EL TRIBUNAL: Resolvió solicitar 

que se presente el Manual de Descripción. Valoración y Clasificación de Puestos del Instituto 

Nacional de Meteorología e Hidrología. la  Historia labor.) del accionante. con las 

aportaciones. y la certificación de la Dirección Financieradel INAMHI sobre la existencia o 

no de la partida presupuestaria correspondiente a la Acción de personal No. 0519697. 

4.6.- El Tribunal A quo. en el texto de su fallo subido -en grado.. considera que efectivamente 



se demostró que el Ing. kan PL:biO Llerenn Lastra, permaneció en cumplimiento oe sus 

funciones, liJir el lapso de 7 añ s I meses, ininterrumpidos, con muy buen desempeño de su 

trabaje: se _costad que el tLI 	nombramjemo pro \ Isionai fue obtenido mediante Acción 

de Persona: No. 0519697. de fecha 28 de junio.  de 2016. que lo designó para el cargo de 

Sea-, iddr P.1 1-dico de Apc 	dde :a Direct:ida de Geslidn de Meleurolocia•kDiretekin je 

Pronóstico Alertas Hidromel:: -ct.rológicw Subproceso de Predicción Metereológica. el 

mismo que estuvo vigente del de julio de 2016. hasta el 25 de septiembre de 2W 8, en que 

con Acción de Personal No. 0520440, se ie notificó con la terminación del Nombramiento 

Provisional, en consideración a.iii1d su nombramiento de conformidad con la Ley y 

reglamento inherentes a los said idores públicos. no le otorgaban estabilidad. Su situación 

de 	 1 -ft:2 -Js:::51.tee P. 77hr:Zrrtpahe déldlidd. :7 Je la T.OSdljP. sin 

que esta remoción constituya JL, sanción, radón por ia cual el accioname se encuentra en 

libertad de dcupar cualquier ou u cargo público, o privado. La defensora de la legitimada 

pasiva manifestó que actualrheijte. en el área de pronósticos no existe el cargo de Servidor 

Público de Apoyo 4, lo cual no fue refutado- por el legitimado activo, lo que se corrobora con 

la certificación del Lic. José Monada Palorniao quien manifiesta que el cargo de servidor 

público 4 va no existe y que se, lianaódi concurso para el cargo de servidor público 5 y 

conforme a! perfil del cargo, el 'Mg. Juan Pablo Llerena Lastra cumplía con los requisitos 

necesarios para intervenir en el concurso de méritos, pues se solicita ingeniería en 

informática. por lo que llama la atricien que el accionante indicó que. no participó porque 

cambiaron la denominación de ingeniero en sistemas a ingeniero en informática, para 

favorecer :otra persona con el cargo de servidor público 5. lo que no fue probado. aclaró 

además. que es la misma ingeniería solo que cambiaba la denominación según la Universidad, 

lo cual hace inemendible el que no haya concursado para Servidor Público 5. En referencia a 

lo manifestado por la defensa del decionnatc, de que se afectó cl derecho al trabajo y a la 

seguridad jurídica. al  no aplicar La Disposición Transitoria Undécima a la Ley Orgánica del 

Servicio Público LOSEP que.señala: 'Las personas que a la presente fecha hayan prestado 

ininterrumpidamente por cuatro años o más. sus servicios lícitos y personales en la misma 

institución, s a sea con contrato ocasional O nombramiento provisional, o bajo cualquier otra 

forma permitida por esta Le:,. y que en la actualidad continúen prestando sus servicios en 

dicha institución, serán declarados ganadoresdel respectivo concurso público de méritos y 

oposición si obtuvieren una VCi realizadas las pruebas al menos el puntaje requerido para 



anrobur U..s pruebas estabiceidas por cl Ministerio de. Traxajo.°. de Id soitt.lue11,0 de tddial-1ma;:s  
, 

señalada se establece que 2k:ira acceder con nt inbramient: permanente el servititt.1>tr 

7.-e.star 	servie1 cs a la irperitucicit ini: . 	.arnente Dor IVilkS 	- 1.;  

CUIT:111e ei 	 per) faltan los demás presupuestos necesarios para la aplicación de la 

;:tid- suoria 	c;- tos sr. c;:c 	 pcsupuestt.ria. L.,ue 

'red de 	cas1ene-ii, dc! cargo se hdya llamado al concurse de mdritcs y oposis ion en el 

cu.i.1, de -obtener por ;o :nene.> el rainimi puntije requerid- -.2 ;3 declararía ganador: pero el 

ENAMETI no podía llamar a cc.nctirso para un puesto inexiSteme a la fecha de la notificaciói 

con la acciOn de persoredi que puso fia al nombramiento Pber/isional emitido mediante A cek,a 

de Personal No. 05 19697. de fecha 28 de junio de 2016: 172 que se determinó con la 

ccii 	de] zlenarturz_r. • ff ,Y1F.C:ier9 de 	 d-id-  por 	Inr. lima 1 c\ --yer 

Ai;L15.11. ¿ni 	 /u}0:L 	 rLit 	argo de 

servidor público 4. No. 

2616.422.0u00.0000.01.05.000.001.510105.1701.03 i .0003.0000.0000CQ595, owrgada para 1;1 

acción de personal No. 0519697, defecha 28 de j'unjo del 2916, en favor del ex servidor 

público ing. Juan Pablo Llercna Lastra.. va no existe: razón por la que es inaplicable la 

Disposición Undécima Primera a la LOSEP, por lo que el acto administrativo impugnado no 

afecta los derechos señalados por el acción:une. En consect encia dejó de existir ese puesto y 

la partida correspondiente, ply lo que deviene en ilógico el. que se pretenda que se llame a 

concurso para un cargo inexi-stente, por lo que tampoco e, aplicable el Art. !05: numeral !, 

del Reglamento s la LOSE?, que en relación a la cesación ce funcionarios por remoción de 

funcones. dice en el caso de lx,r: nombran-nen:2.s provisionales. determinados en la letra 1:n del 

artículo 17 de la LOSEP. las o los servidores cesarán en sus funciones una vez que concluya 

el periodo de temporalichtd para Ic); ena'es fueron nombrad( s. de existir, o citando se 

produzca el evento que ocasionare el 6- orno del titular del riestr.: o. traiandose de período de 

prueba. en caso de que no hubiere superado la evaluación respectiva: pues como se manifestó 

anteriormente. ya no- existe el cargo que estaba -vacante al momento de su designación. ni  hay 

la partida presupuestaria correspondiente. Por lo que concluye que al no haberse encontrado 

violación de derechos constitucionales por parre del Instituto Nacional de Meteorología e 

Hidrología. INAM1-11. se  niega por improcedente la acción de protección presentada por el 

aecionante, Ing. Juan Pablo Licitud LLISCra. 



QUINTO.- CONSIDERACIONES Y DECRION DEL TRIBUNAL AD QUEI\4:• 

El Art. S.1.; 	1:. COIIN'ege:E;nArrici ,na sobre Derechos Humanos iPacte de. San :lose 

de Costa Ri:a t. el Art. 14.5 de! Pacto Internacional de Derechos Civiles yPolíticos. en 

con,: 	„ierk e! Art. ú.T:jde 15 CRE Arl. 	LOGiCC. establecen e, derecho de 

recurrir del T-L1110 o reSehición :in: el juez o tribunal superior. Eugenio Florian, sobre el 

recurso de apelación 	Lit ;,,pelación es el recurso clásico y de uso más común, es 

además el más eficaz en cuantO llega a un segundo examen. más o menos completo de la 

causa°. La Corte interameric:n: de Derechos Humanos, ha desarrollado su jurisprudencia 

sobre el recurso de apelación saulando: "El derecho de toda persona es a un recurso sencillo 

2fec•tiv 	 Li.:•:-.tptelitLs que 

ampnre corra actos que violen 	derechosfillICILIteillalCS constituye uno de los pilares 

básicos. no sólo de la Convención Americana. Sino del propio Estado de Derecho en una 

sociedad democrática en el sentido de la Convención'. La Corte Constitucional, sobre la 

apelación ha manifestado: "Recuriiir aramaticalMente significa "Entablar recurso contra una 

resolución". la doctrina al ocup:i•Sc de este derecho ha determinado que "recurso es un 

recorrer de nuevo, el camino ya hecho. La palabra denota tanto el reCorrido que se hace 

mediante otra instancia, como el medio de impugnación en virtud del cual se recorre el 

proceso!). En deisinniva el derecho a recurrir, está vinculado con la garantía de :a doble 

instancia y con el derecho a la defensa. específicamente con la posibilidad de que una 

resolución judicial dictada dentro de un procese, sea revisada por un órgano jerárquicamente 

superior. en aras de subsanar posibles errores u omisiones judiciales que se cometan en las 

mismas, precautelando de esta imiten e! derecho de las partes intervinientes en los procesos 

lurisdiccion,,les y ante lodo la 	judicial efectiva. 

5.2 El Art. 26 de la CRE. refiere sobre los principios comunes de las garantías 

jurisdiccionales. en particular quienes pueden ejercerlas. la  competencia de los jueces que 

conocen estas acciones. los procedimientos pertinentes incluyendo medidas camelares, 

audiencia, pruebas, sentencia y apelación, ejecución de las sentencias, las sanciones por su 

incumplimiento y su eventual rtn.ii-iión por parle de la Corte Constitucional. El ata (culo 88 

ibídem dice: "CI:j iLa acción de protección tendrá por objeto el amparo directo y eficaz de los 

derechos reconocidos en la Consiitáción. y podrá interponerse cuando exista una vulneración 



,-----711.,  LI------- Jfrti  > 

de derechos constitucionales. por arcos u emisiones de cuulc,uier autoridad publica no;  
Stiv• 

jndicitd:e mu pCfrUiiCa.; públic.3s ciando Supnnu Itprivación del goce o cjerólciosdeles 

icreebot _-..ustiiac;onf•les: 	 con 7reiceida cc Lna perscn: 

io Jcion dei derecho provoca dak grave. ti presta servicic t públicos impropics. si  acuja por 

nen. 	 :iLesii;n..: si 	pitns 	arce...je t.: 2:tetue:1-:-  ce estitit.deSU'r,Citl'ilL:Ch. 

",Ti.L11105,  3 	42 de In LGG.ICC. regulan esta ztkrantn., 

turisdiccicn:d. estableciendo su objeto. los requisitos par, su j-t,resemacidn y la procedencia de 

!a misma. Lo esencial en esti, acción de protección c."; que ji recele siempre y cuando se 

vulivere un derecho Ci.74bÚiUC:»iai. La ley referida establece tquishos para su presentación :e 

procedencia. el Art. 4i exiee: alQue exista violación de :n derecho constitucional. Lo que 

Nig-id-rica tal Y como 	seín;luciiti ít•iin itfieuniafin Piwo. 	t. ] :775.1P, '' .1,."1"( -̀ `,i711:1C;In 

bilj,ICC C..e. 	 P 	-±,zeryi..rie: d. Derecho 1:t.:ices:ti 

Constitucional. T.2. Corte Constitucional), ' para que procednia acción de protección, ia 

vulneración Gel derecho necesariamente debe ....fecits el Contenido eonstinicionalCdel mismo 

y no a Ias otras dimensiones del derecho afectado 	r tn Que la vulneración se haya dado 

por acción u omisión de autoridad pública no judicial o de un panICUldr de conformidad con -„ 

lo establecido en la Constitución. y, e Que no exista otro meennismo de defensa judicial 

adecuado y eficaz para proweer el derecho , ioludo. lo que significa que el derecho vulnerado 

no debe estar :ni-Tanda pr ljgdra de las otras earantitts jiijisdiccionlet, contempladas en ih 

C011,Sillileián o mediante acciones específicas e-ila yía jadie al ordinaria. Además. la 

LOGICC ha dispuesto varias causales de improcedencia (Art. 42): 1) Que no exista 

ulneración de derechos constitucionales: 2..! Que el acto. •administrativo que se demanda  

pueda ser impugnado en la ía judicial. salvo que se deinuestreique la vía no fuere adecuada 

ni eficaz: y. 31Que la pretensión del al-donante sea la declaración de un derecho. Estas 

causales son las ene Je modo mns frecuente provocan 	(Iva de la acción itt protección. 

5.3. Las sentencias de. ia Cone Constitucional son yincuienieS. ya que ia CRE. refiere que es 

el máximo órgano de control, imenireta2ión constitucional j.• de administración de justicia en 

esta materia, cuyas decisiones tienen 'e; carácter constitucional vinculante° y guían la 

actividad jjurisdiccional (Sentenca No. 045-11 -SEP-CO. Rada Andrade Quevedo en su 

Ensayo denominado: 'La acción de pratecoión desdedajurisprudencia constitucional°. 

resalta varias sentencias de la Corte Constitucional. fundt,iheiíjalmente respecto del objetivo 



de la acción de protección: "la tutela de los derechos constitueionales de las personas, así 

como la declarack a y la consipulente reparaclián integral de ILu: daños causados por su 

vlolaci611°. POManIO. JuariCie sl ',da de dereehós y zprmativa iriFra constitucionales, el titular 

del derecho vulnerado cuenta en-1:a posibilidad de acceder a una tutela judicial efectiva, 

lnopar,..-1..1 en la just1c1 :: xrdinaria, pues la jUSlicia eonsÓlucional -no se encuentra 

pt.rd resolver probien:aS legales que no acarreen la vulneración de derechos 

constilucibuales, quedando &escariada, toda posibilidad de que la acción de protección sea 

procedenie para resolver asuntos' de estricta legalidad o que constituya una vía para con0Ce1' y 

resolver la aplicación o cumplimiento de las disposiciones infra constitucionales o 

contractuales, cualquier:1 que sea- su naturaleza, pues para ello, el ordenamiento ha previsto 

Corre Con,z- i -inciLnal en la sentencia 	001-16-P.10-CC. 

:asó Nró. 	 emhe eleajjLrlsprudencl,1 inealame en el emido que 'Las juezas o 

jueces constitucionales que conozcan una aceión de protección deberán realizar un profundo 

análisis acerca de la real existencl: de la vnin;eración de derechos constitucionales en 

sentencias. sobre la real ocurrencia de los hechos del caso concreto. Las juezas y jueces . 

constitucionales, únicaniente. cuandc»lo enctientren vulneración de derechos constitucionales 

y lo señalen motivadamenie en - su sentencia. sobre la base de pardinents de razonabilidád. 

lógica y comprensibilidad. podrán determinar que la justicia ordinaria es la vía idónea y 

eficaz para resolver el asunto ettn:rovertido°: de igual forma en los casos Ni-os. 085 i-i2-EP. 

102-13-SEP-CC, 0380- 	 016-13-SEP-CC, y casó 1000-1 2-EP, la misma Corte, 

refiere: a Al respecto, este tribunal de justicia constitucional reitera qtie en el contexto del 

Estado constnneiOnal de derecho,  y justicia, la misión de lbs jueces constitucionales que 

conocen uaranlías jurisdiccionales no debe limitarse a inadmitir o a declarar la improcedencia 

de estas cuando a su criterio existen a otros mecanismos judiciales" para la -tutela de los 

derechos. pues su labor es mucho más compleja y profunda dado que implica distinguir 

cuando en el caso sometido a su jurisdicción existen vulneraciones a derechos 

constitucionales. y en caso de existir tales vulneraciones tienen el deber de declararlas y 

ordenar la reparación integral 	'estos derechos. Conforme ha señalado esta Corte, es claro 

que no es competencia de la jústicia constitucional conocer asuntos de mera legalidad, es 

decir, el análisis de aspectos que son propios de la justicia ordinaria: pero sí le compete a la 

justicia constitucional conocer los procesos cuando Ocurran vulneraciones a derechos 

constitucionales°- a Atendiendo a - este razonamiento, es preciso recordar que: a Todo el 



ordenamiento jurídico se- encuentra dirigido hifICili la 74-0iCCeii.SII de los derechos* 	. 

constitucionales y legales: es evidente quo tinte la vulneración de derechos consdriacitiraYésr 
-- 

ro cabe aranone:•:is 	PC'• ' e legalidad pare rechazar les Causas. lada V02 C,Ile CS- d-TTF-6C 

cliena la CiéCliVa vigencia de los derechos constitucionziies": V. subte la labor c.Ji juez 

:aun:tiza_ iyaud in'. ca; a 	Ta  bien. respecr a in 'labor de. j1-e2: cuiv titucionait„Ite 

1riS14.1CC10;;LjeS. br que pintilLiini" a  C. Ue le corresponde al juez verificar y 

argumentar si existe o no 	:ulderaeitin de un derecho csintitucional. Es a él a quien le 

conespende analizar caso a caso, sobre la base de un ujier:2k io de profunda razonabilidad .os 

hechos'' las pretensiones de] actor para poder dilucidar si ..íz trata do un caso de justicia 

constitucional o si por el contrario, por su ni.turaieza infra constitucional su conochniento le 

zdrresnonde a la j:tsuieiti o-dinu 

5.4. En el caso sub judice, tenernos que el aceionante ha recurrido de in sentencia emitida 

por el Tribunal de Garantías Penales de Pichincha. por Cuanto considera que ésta no se 

encuentra debidamente motivada y apegada al derecho cons1luicional, en razón que no 

considera la vulneración al derecho a la seguridad jurídice. al trabajo y en si al derecho de 

protección. Al respecto. consideramos: 	El artículo 76 nuraoral 7 literal 1. adviene que: 

'Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en 

la resolución no se enunoian tus normas o principies jurídicos en que se funda ') no so explica 

la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. lbs actos administrad 	vos.. 

resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente inottvtidos se considerarán nulos. Las 

serddoras y servidores responsabies serón sancionados°. L: Corte Constitucional del Ecuador 

de conformidad con lo establecido en el artículo 429 y 436 numeral I de la CRE por medio de 

su jurisprudencia, ha desarrollado el contenido tanto del derecho al debido proceso como el 

de sus gurantítis. A por ejemplo. mediante sentencia N. 61S-14-SEP-Cc dictada dentro del 

caso No. I 097-13-EP señaló que, a1:1 el derecho al debidb proceso debe 11-il ser entendido en 

un doble ámbito de aplicación, tanto como derecho :fundamental de todas las personas. como 

también garantía para la protección de los demas derechos reconocidos en la Constitución. 

por lo que no contar con una garantía que miele el derecho .el debido proceso en sede 

jurisdiccional implicaría restarle importancia a este derecho garantía D. añadiendo a su vez. 

que "1:1. El artículo 76-de la CRE contiene agallas nrantías básicas que configuran el debido 

proceso. que deben ser observadas por los operadores júrfclicos en las caüsas sometidas a su 



conocimiento y decisión: su desednocimienio configura Niiln¿racián al derecho •. Es así que 

dentro de 1..s garantías integran:tu,. del derechc• al debido proceso se encuentra In de 

motivación. al  respecte, el Plcn' Le 	Corte Constitucional en ;a sentencia No. 099-16-SE?- 

CC dictada dentro de la causa No.162,-1-11-fr.? señaló que "...Pa motivJción1 de ninguna 

manera es an racmisitd formal ,*-2 as decisiones judiciales. puesto que al CC,IlirtiriG se 

constituveeu un requisito 	que permite que las personas conozcan las razones por 

las cuales la autoridad judicial ac-l:ipto un criterio determinado"; y en h. sentencia No. 082-16-

SEP-CC dictada dentro del casi; lolo. 1 16,--i-10-EP. también estableció que la motivación 

cuenta con determinadas condlciones. o requisitos a ser observados por las autoridades 

jurisdiccionales, siendo estos la razonabilidad. la  lógica y la cómprensibilidad. Corresponde 

exto:•ce : fribmt•:1;:e-ir'ear ,•• 	cumplen 	 011 

i. El requisito 	ra:, 1̀ 1,1" jidad se chéaentm relacionado con el deber que tienen in o 

las autoridades jurisdiccionales de jidentificarcon claridad las fuentes del derecho en las que 

radica su competencia. soportan sMs razonamientos, afirmaciones y resolución final. En la 

especie, el Tribunal A quo bucé un análisis de los hechos tácticos. los medios de prueba y los 

contrasta con la normativa qué 1•c6ula los contratos ocasionales, nombramientos 

provisionales, la temporalidad del nombramiento. la  remoción. previstos en la LOSEP y su 

Reglamento General así L'Llme hl obligatoriedad de convocar y participar en el Concurso de 

Méritos y Oposición. En este Cas.•. la Séptima Disposición Transitoria de la Ley Orgánica de 

Servicio Público prescribe: a Ceno excepción V por esta ocasión, las personas que a la 

presente fecha mantengan vigemeS contratos de servicios ocasionales por más de cuatro años 

en In misma institución, a trtu, ds. de renovaciones o firma de 111!el Os contratos, previo el 

concurso de méritos y oposición. en el que se IC'S otorgará una calificación adicional que serd 

regulada en el reglamento a esta ley, en función de la experiencia en el ejercicio del cargo. 

in-res:aran directamente a la carrera del servicio publico. en el mismo nivel remunerativo que 

venían manteniendo. mediante la expedición del respectivo noinbramiento permanente, 

siempre que no se trate de aquellcis puestos excluidos de la carrera; sin perjuicio, de la 

reciasificación que a futuro pudiera realizarse para ubicados en el grado que le corresponda y 

de las acciones que pudieran efectuarse de ser el caso, ante el incumplimiento de las normas 

legales vigentes, a la fecha de Jluseripcion cle los respectivos contratos. Los demás servidores 

que laboran con contratos de-servicios ocasionales vigentes a la presente fecha, podrán 

continuar prestando servicios: Y. sus contratos se ajustarán a las disposiciones para los 



i:ontrates ocaslonaies señalados en esta levit n. Regiamemoteneral a ia Ley Opikiniccaide:,.  
. 	se: 

' Sorvici,) Pdblic:). que en la Disposición Transitoria Séptima determina: l'Séptilmár Dtç1»1  
, . 

ás. vigettes 	más Se outtp.) añccn b sisma nistittLicr 

De conformidad cap lo esttibiecido en la Disposición Trailsitoria Séptima de la LOSEP. ¡LIS y( 

utiCa Lig servicios ocasionalei. pdr mas úC cualrq anesáen la mismc. 

ti 	fcc[1:2 	runpida.auvés de CLC\ aciones o fnaa cic nue \,os 

contraps ocasionales: ingresaran a la carrera del servicio publico, en el mismo nivel 

remuneran \ o que venían percibiendo. previa un condursc. interno de méritos y oposición. que 

se realizará ai interior de cada institución y en las unidades C'r.n que laboran las y ios servidores 

U. 

ICA.T1-1. Ea este pái ce( ,cc 	 inicrac ¿eméritos y'opes,ci, 	:+12 

experiencia en el puesto, en la institución con la que ha suscrito los contratos de ser\ idos 

ocasionales con una asignación de 2 puntos adicionales por cada ano de servicio, o su 

proporcional. Las instituciones, entidades y organismos dcliEsiado en forma posterior a la 

evaluación. deberán crear los 'puestos que serán ocupados por las v los servidores de que trata 

esta disposición. pura que obtengan su nombramiento per mt tiente, que deberán ser cubiertas 

con la asignación presupuestaria de la institución, sin que esto implique incremento en la 

n)asa salarial, Las risiximtis autoridades institticionales de la tdministración publica central e 

institucional. enviarán al Ministerio de Relaciones Labontec,. para su aprobación, la solicitud 

de creación de tales partidas i.tdividuales. adj,(mando el informe ¿e las DATH en el que se 

detallaran las fechas en que Iniciaron cada uno de los contratos de servicios Ocasionales, que 

reúnan las condiciones señaladas en la Disposición Transitoria Séptima de la LOSEP, y en 

esta Disposición Transitoria , adjunto a éstas, el.calculo del número de años de su vigencia 

contados hasta el 6 de acttibre del -(010. A partir de la publicación del preseme Reglamento 

General en el Registro Oficial. en un plazo máximo de ciento ochenta días. deberán haber 

concluido los concursos de méritos \( oposición: 	posteriorinente en el plazo máximo de seis 

meses se deberá proceder a la creación de los puestos correspondientes. Transcurridos estos 

plazos el Ministerio de Relaciones Laborales realizar la verificación respectiva para 

constatar su estricto cumplimientoLl ". (Ley y Reglamento que han entrado cn vigencia el 6 

de octubre del 2010 y  24 de marzo del 2011 en su orden). En éste contexto, sin realizar un 

análisis de legalidad, sino enfocándose en un análisis constitucional. el Tribunal A quo, 



examinó 11, normativa legal. 101 /4  centrales: ioS nombramientos, las disposiciones emitidas por 

el Ministerio del Trabajo. la  IX:Elida presupuestaria. el cargo o puesto existente y el concurso 

de mcredimlento s. oposición d. m•acticic 	alude el ttecioname no pudo acceder en 

razón de su «rulo. encontrando dtie efeciis anteme el accioname ha trabajado de manera 

inintdriturnpda en el INA2\11-11 	-de octubre del 2019 hasta septiembre del 20] 8. és decir. 

t-,car un lapso de 7 años i meses sin embargo. el puesto del legitimado activo no kie 

aprobado por el MInister:o dei Ti-. bajo. porque se encontraba inexistente. puesto que en In 

recalificacián de puestos, ya m: había el puesto de Servidor Público de Apoyo 4 sino 5. en tal 

razón no se podía Ilarrisu• a conctuts.o de méritos y oposición de un puesto inexistente, tal como 

aparece de :a certificación del ,11 tu-lamento Financiero de la institución emitido por la Ing. 

Ipt ... " . 	I.e• 	t'...stna"st: 	 indica 	 presai:esta:" 

ci durad de ser \ iddr públidst 	No. 

201 6.422.0 X10.0000.0 1 .00. 00:j.9::: 1 .5 1 0 1 05. 1 70 .001 .0000.0000.000000595. otorgada para la 

acción de personal No. 051 96p7. sic fecha 2S de junio del 2016, en favor del ex servidor 

público Mg. Juan Pablo Llerena Lastra. ya no existe. además el accioname no participó en el 

concurso de méritos y oposición convocado para el cargo de servidor público de Apoyo 5, 

siendo el requisito iníninio Ingeniero en Sistemas o en Informática. Pues, él contaba con el 

título pero no participó. A:timit :no vale señalar. que la LOSEP y su Reglamento General, 

establecieron \ sirias dispisicioes transitorias, en particular la séptima:, para garantizar . 

estabilidad a los servidores públicos que venían prestando sus servibios antes de su vigencia. 

bajo la modalidad de in LOSCA /en otras palabras, todas las entidades publicas debían 

convocar a concursos de merittL oposición. mientras que pai•ii los servidores públicos que 

prestaban t;sis servicios bajo ;a modalidad de contrato ocasional o nombramiento provisional, 

tenían que someterse a las reglas Previstas en la LOSEP y su REGLAMENTO. -ésto es que 

obligadamente tenían que concarsar, para lograr un nombramiento permanente. El accionante 

no ha demostrado que en el procesó del concurso. pidió alguna reconsideración a su autoridad 

nominadora. ptira que el Ministerio de Trabajo califique su Puesto de. trabajo que lo venía 

desempeñando como servidor público de apovb 4, así como' se mantenga su partida 

presupuestaria y se aclare si el título de ingeniero en sistemas o ingeniero en informática son 

similares o valían. criterios técnicos que le hubieran permitido ejercer su derecho-a participar 

en el concurso, en el que- adieirnalmente tenía una puntuación extra, cabalmente por la 

experiencia dentro de la InstituLi6n y por mandato legal y regla-mentario. Consecuentemente. 

• 



los ;lechos sefai:ados. no a...Jai:Liar; vulneration del derecho a; debido priocjzso enieuárnosa 
t).> 

garantía de la motivación de ld sentencia recurrida. En este contexto el Tribunal Auno, '.51\ 

; 	orinsideriindo los . tículos 76 yK2 del; CRE 	r¿adiein 	& anículS. 

y 1SF ue br LOSEP. conéditiantes con ei articulo 40 de la Norma del Subsistema de 

Re-LILILÍ:Ya 
	

So:coció:: do Perst-nal dc :2CIL-.IF 	 ;C•i. 	 can jas 

disposiciones paasiterias sd;tima dc la LOSEP septim,..li; RetEémento a la LOSEP: v. 

concluye que en efecto N3 suL alneraron le' derechosesiiiimicios por Li aecionante hoy 

recluirme. El Art. 32 de la CPsE prescribe: "El derecho j'In seguridad jurídica se fundamenta 

en el respeto a la Constirucidt y en In existencia de normast.iunídicas, previas. ciaras, públicas 

y aplicadas por las autoridades competentes", es decir, ecímo lo señala el máximo órgano 

cónst:t 	fr, 	schlé: :a 	730-1 4-SEP-CC. ala se 

derecho t. una 2-uaattt 	p:Lixmite que d ciar-tenido. :auTit. 'act 	constituciont.; C'olto de 

las normas que conforman ei ordenamiento jurídico ecuatoriano, sean observadas- v aplicadas 

en todas sus actuaciones por operadores jurídiCos y por autoridades públicas investidas de 

competencia para ello, generando de esta forma en las personas la certeza respecto al goce de 

sus derechos constitucionales. En este contexto, el derecho a la seguridad jurídica supone una 

obligación por parte de las autoridades públicas y jurisdiccionales. de aplicar normas previas. 

claras y públicas. e \plicande como las mismas .se adecuan a los antecedentes tácticos del caso 

conereLó. de forma :al que se lenere una certeza práctica respecto de la decisión judicial .yel 

ordenamiento .jurídico Yilrelliee, lo que se verifica en las actuaciones de las autoridades del 

INAMIII y del Ministerio de Trabajo, El objéttivo de la itazAtnabilidad como parámetro de 

análisis de la garantia de la motivación, es descitibrir y/o descartar los argumentos que 

contengan elementos inipertinentes que contraríen las disposiciones aplicables c• la omisión 

de las mismas al caso concreto. En la sentencia recurrida, inó se ha inobservado el parámetro 

de la razonabilidad por -enano eXiSie una idCrdific2cion citim y específica do la fuente de 

derecho en jaque respaldó su razonamiento y conclusión, toque impide que la decisión de 

primera instancia sea arbitraria. El parámetro de la lógica;  se encuentra relacionado con la 

coherencia que debe existir entre premisas y do éstas con in decisión final. de igual manera es 

importante señalar que el requisito en cuestión se refiere también a la carga argumentativa 

que deben emplear las autoridades jurisdiccionales indistintamente de la jerarquía que 

ostenten en los razonamientos realizados. Como lo expresa la Corte Constitucional. 3 ( 1/4  

Este elemento debe erigirse sobre la base de los. hechos puestos a consideración del juzgador 



de modo qt c mediante I:, recur -chi las fuentes del derecho aplicables al caso. se  obtenga 

de aquel la promulgación de ith,l_ttleTiO .justíci;co que integre aquellas fuentes con el producto 

el- si ,  corto:Hiera: a ttt-Ip:tt't"211: h.'. Al receto, ci amiisis efectuado en líneas ut s.upre 

respecto de ;a cazonabilidad 	sentencia nos lleva a afirmar que la misma también cumple 

con ese regalsibi: 1 	heclms je f 'icados dciiiro de la Cattstt se subsumen en la normaibli 

aplicable, de modo Li que las preHisas miiy,v-es Y menores, conducen -a una conclusión 

lógica. Las premisas correspanliientes a los hechos y actuaciones tanto del accioname, como 

del INAM-1-11, nos permite conclall que no procede aplicarse lo previsto en In disposicióii 

transitoria séptima de la LOSE 	-del Reglamento General, por cuanto, el citado Instituto. si  

bien otorgó contratos ocasiones ‘. nombramientos provisionales al legitimado activo, hubo 

ocrinmeneb icontirmidad 	,arao, al fin -1 di,' In notificación con la terminnciOn del 

nombramic•.in preivls ;ciad 	 rice:ohm:Je tu o la 	:::Clitt:intstrttriVti interna, [,1 

reclamar su derecho a la autoChan nominadoiaecomo es que él Ministerio del Trabajo 

reciasifique su puesto de itabajc. se mantenga su partida presupuestaria, como se califique o 

interprete adecuadamente su - titulo profesional; para finalmente concursar en el puesto creado 

de servidor público de apoyo aino haber accedido al reclamo como haber concursado, la 

entidad demandada, no ha vulberado los derechos Illelleionados en el libelo de su demanda. 

Finalmente, la comprensibilicia 1 idee que la :sentencia sea redactada en un lenguaje 

pertinente, sencillo 1  claro. que a" solo sea entendido por las parles procesales. sino, por toda 

la ciudadanía, que a través de ella' seadquieran Conocimientos en derecho y que la misma ' 

zoco de legitimidad, así lo exige el artículo 4 numeral 10 de la LOGICC cuando dice: 

'Comprensión efectiva», Con la flnalidad de acercar la comprensión efectiva de sus 

resoluciones a la ciudadanía. la  .fiteza o juez deberá redactar sus sentencias de forma clara, 

concreta. inteligible, asequible y sintética. incluyendo las cuestiones de hecho y derecho 

planteadas u el ita7CmIlmientn siTouidn para tomar la decisión qüe adopte'. En este C0111eXtOt la 

motivación no va dirigida soló A los interesados 'en el asunto resuelto sino, a las dersonas en 

general. quienes en definitiva s st los que juzgan las actuaciones de'los operadores de justicia. 

pues permite el control de la actinidad jurisdiccional del Estado en todas las instancias, 

control que se extiende inclusive a. la opinión pública. En la especie. la  sentencia materia de 

esta aecicin. es  comprensible. clara, en cuanto a las ideas y propósitos del mismo. guiados por 

las premisas del caso, por lo tame.. la redacción es coherente. completa y pertinente, realizado 

Ln lenguztje sencillo y de 1lácil enteMlimiento para 1as personas en general. 	Por otro lado, 



el Tribunal A 	valorado adecuadamente los elen ente, probatorios incinprirádosp:6Ped 
. 	. 	\ 

1:' 	1  aGek.ii1.9111C LiClivC,. tul Lic ile:jar a una conclusión, en este caso. no ha \ :a metilec duda ocsjil 	r . 	..  
Jra—iy,siciad, del )--jf-r.:•-i ,-. r. L. Hstii, airó) den i.r.dada nAr-  .","- " -.1-; -- .-- fp k, ? ,a",- - , •,-1-- 	 / , 	 ..t. 	, 

trid-Ho. 	pandda presupuestaria fueron eliminadas y sditiituia.as por otra catecogia en :raí. 	„/ 

rievic ci inf•mnt 	 hi nitn.,• Je! 11‹.2i. 	.1 	 Ji Traba»: 

informe emitide por esa entic,ad. para quo se lleve a cabo i cric -La-so de méxi:cs y opasición. 

Al no cumplirse can las otros requisjtos que prevé la Dierasición Transitoria Septima 	la 

LOSEP y Rezlamento General., la pretensión del nocionamc. se vuelve inoficiosa a que se 

declare la valneracidn al derecho a la seguridad jurídica j,ai :rabaio. en razón ere la autoridad 

nominadora, cumplió con la les. En consecuencia, no cabe nada que el fallo cuestionado por 

una inich urgianientati• . ), coherente. saicii 5 dqupransible de ni' da cutí: 

id 	de m 	 r.7,7 	que 	sst‘, ticusacisti. 

Finalmente, es pertinente referirnos a lo prectpmado en - ia artículos 6 y 39 de la Ley 

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales \ Control Constituclonal ellic en lo sustancial 

materializa el objetivo de la acción de protección, que es ín tutela judicial efectiva que 

permite 31 juez constitucional adoptar medidas reparadoras que conducen a cesar o remediar 

el acto u omisión provenientes de autoridad pública no judicial, que viole derechos 

constitucionales ocasionando daño grave. cuy o efecto se ejuiere anular. requiriéndose que el 

peticionario haya estado pre ifinerite .gozandn. y ejerciend o en forma efectiva los derechos 

que se invoca en su demanda. Nci existiendo un límite temporal para la interposición de la 

acción de protección, conforme el artículo 88 de 13 Norint, Suprema. transcrito ut supra. 

procede ca contra tie la acción u orMsión de la ,tdministracihi pública, :a fin de lograr el 

amparo directo \ eficaz de los derechos de las personas. repisar el daño causado, cesare] acto 

que causa el daño si se está efectuando, o evitarlo si existe ei indicio de que el acto pueda 

vulnerar dichos derechos. Como se pues le obserrdr, la» hipilicjis condevan a que se rep;,re. 

cese o evite que se produzca una vulneración de los derechos constitucionales. Bajo esta 

concepción para su interposición el acto de la autoridad administrativa materia de la acción. 

debe generar tal daño que persista en la vulneración del Liz-re,:ho garantizado a favor del 

particular: por ello, las probabilidades que establece la Coni:litución y que están dadas por los 

supuestos fácticos que pueden estar decurricndo en el momento histórico en que se plantea la 

acción, se concretan en: evitar (con anterioridad al hecho), .cesar (durante el hecho) y reparar 

(con posterioridad al hecho). El) C.011ehl!..i611. el limitante ten:bond para la presentación de la 



acción de protección está iricuiaio a lo acedan u omisión de la autoridad pública al 

momento histórico Cri que in at. c: aa se enfrenta al derecho constitucional vulnerado: siendo 

indispensanie nt-  mar en cUenut 	iguienres presupuestos: U Certeza del derecho que se 

busca proteger 	Actualidad oe a conducta:lesiva-atentatoria del derecho reconocido en la 

Constitucd 	 g nstimcionai inmediato del dert_cho afectado. En el caso sith 

jgdice, 	lciname impugna I dein administrativo - acción de perscnal No. 0520440, de 

fecha 25 de septiembre de 2e Pa :tac refiere a la terminación del Nombramiento Provisional. 

por cuanto vcrigi 'trabajando en el INAM-bid por más de 7 años 11 meses, bajo la modalidad de 

contratos ocasionales Y nombnintientos provisionales, como servidor público de apoyo 4. sin 

percatarse que dicho cargo fue al minado por el cargo puesto de apoyo 5. cuyo requisito sine 

C”.!Cr 105 Cr r HCr 11 ,*11'7';t?'"••• C1) -4,, cla. C:ar,») r, LIC Je aeLterdc,  a In,  ienninind;), ottsjyós lene 

con \ iticaLt a a C- .•'!Ct15^C 	M 	‘' oposición. ajt cual el :tccionante rictivc no participó, 

pretendiendo mediante esta accitIdo‘ue se le t org u e el nombramiento permanent. lo que es 

constitucional y legalmente imposible. ya que todo servidor público debe concursar para - 

acceder a un nombramiento definitivo y gozar de todos los defeehoS que prevé el 

ordenamiento jurídico nacional. En este caso. la temporalidad terminó al haberse eliminado 

dicho cargo, y con la re:clasificación de puestOs dictado por el Ministerio del Trabajo, el 

nccionante tuvo,  que conCLINLY, para lograr su nombramiento definitivo, acto que no lo 

ejerció. en mi razón la remeeVei del nombramiento era entiaeute. Por lo invocado. no se 

generó en el accionante un efecto dañoso que persiste en el tiernpo, por lo no que amerita ser 

subsanado mediante esta garanon jurisdiccional. 

SEXTO.- RESOLUCIÓN.- Por lo expuesto, ADMINISTRANDO JUSTICIA. EN NOMBRE 

DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECÚA.DOlt Y POR AUTORIDAD DE LA 

CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA. este Tribunal de Alzada. resuelve: 

1.- Negar d recurso de apelación interpuesto por el legitimado activo: 2.- Confirma en todas 

sus partes la sentencia venida 	grado. En aplicación del artículo 86 numeral 5 de la 

Constitución de la República del Ecuador. ejecutoriada que sea esta sentencia, remítase copia 

certificada a la Corte Constitucional para los fines previstos en la indicada norma. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.- 



,íHNEZ ALV AREZ JOSH 
JUEZ'- PONENTE' 

.bURBANO JATIVA ANAC. "u-DA 
JUEZA DE LA SALA PENAL DE LA CORTE PRO, INCIAL DE PICHINCHA 

FABARA GALLARDO FABIAN PLINIO 
JUEZ DE LA SALA PENAL DE LA CORTE PROVINCIAL DE PICHINCHA 
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RAZON correspondiente al Juicio No. 1725020:040W5(21678,5I1T-- 

E 	 :1L.t. 	21:' 	 L'SF 	e 2L:t7 	 h,Y,"dti 	Lir, 

b0h2:3S udHdes notiftau la sENTEt,  Cl A ci lia aniecede e: I_LTHIENA 

LASTRA JUAN PABLO en la easilft No. 545; \ correo e:ectrónico 

wilsoncabreraalpalai¿Hiounail.cont en el casillero eleetránLo No. 0401005251 del Dr./Ab. 

W1LSON ARMANDO CABRERA ALPA.LA. DIRECTOR DE GESTION DE RECURSOS 

HUMANOS MAGISTER CESAR ARMANDO TROYA MENDOZA en la casilla No. 2277 

y correo electrónico iliarciariiiinambi.aoh.ee. 	haulestia (7iinanai.gob.ec. 

anicn!cnea- ro•-"Coita:m1-.1. ,,ob.,:- c: INSTITUTO NACIONAL DE METEOROLOGIA E 

H1DROLOCH .11 EÑAMI-Ii EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL SEÑOR.-

MAGISTER DIEGO GUSTAVO GUZMANI FIGUEROA. cu le casilla No. 2277 y correo 

electrónico iaarcia(Ehinarnhi.2ob.ec . 	liaclesii_Lryinarnhi.gob.ec. 

grnonienegfo@inambi.gob.ec. PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO en la casilla No. 

1200. Certifico: 

- -• 	 • 
- 	 -fr• 	• 

UBIDIA ALEJANDRA XIMENA 

SECRETARIA DE LA SALA PENAL DE LA CORTE PRO\ INCIAL DE PICHINCHA 

ALEJANDRA.DIAZ 



Itds—ZON correspondiente al Juicio 	1.72502029a90(15(2167851.21 

SiLnla por tal L;uc.. resrd.ando el cst::c de eyeepcidn en I:: aue s, 	jOri,IlLaia el uso 

je medias 101(1-nade:H.  per la eincg.-- ncia sanita7la que ag,s'cla apJL..J ex tir rdstriceiones 

la libre dircuLción cle los ciudadanos. para precaulelar los derechos fundamentales como ia 

integridad. ha vida y /a salud de los usuarios, abogados y aperadores de justicia, la 

SENTENCEA que antecede se notifica únicamente a los correos electrónicos señalados y no a 

los coi ,:‘sos fasicos que ameceden .- Certifico. Quito a. 29 de 11-i2",o dei 2020. 

DIAZX UBlDL4J4EdJÇt5iX XIMEIN 

- 	-57-.E-7IA DE LA SALA PENAL DE LA CORTE PROVI d'AL DE PICHINCHA 

MILTON.TAPIA 



RAZÓN: Siento Siento por tal, que en esta fecha sé dejó-copia ce la sentencia que antecede 
para el libro copiador de auto-  y-se, Tifencias que mantiene esta Sala. Certifico. Quito, 29 
de mayo del 2020. 

DRA.XIMEÑA DIAZ UBIDIA 
SECRETARIA DE LA SALA PENAL DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE 

c__ 



sfsiCICIN  JUDICIAL 	
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I 25173437-DITE 

RAZ/0N correspondiente al Juicio No, 17250202000005(216785121 

RAZON: Siento per tal que. la  sentencia dictada dentro de la Causa No.172.50-2020-00005. 

Acción de Protección seguida Dor Juan Pablo Llerena Castra en contra de DIRECTOR DE 

GESTION DE RECURSOS HUMANOS'DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

METEQROLOGIA E HIDROLOGIA INAME11, se encuentra ejecutoriada por el Ministerio 

de la Ley. Quito. 0-4 de junio de 2020.- Certifico. 

Dra. Ximerla Díaz 	 ----- - 

SECRETARIA SALA PENAL CORTE PROVINCIAL DE II STICIA DE PICHINCHA 



1< - 
p I r 

RAZON: Siento por tal que, las copias que, en catorce (14) fojas anteceden, son iguales 
a sus originales, con excepción de las fojas 1 a 11, que son impresiones de las 
actuaciones registradas en el SATJE, debiendo aclarar que ha sido firmadas 
electrónicamente por los funcionarios que la suscriben dentro de la Causa No.17250-
2020-00005, acción de protección seguida por Juan Pablo Llerena Lastra en contra de 
Cesar Arma do-Troya-Mendoza 	e Gestión de Recursos Humanos y Otros, 
a las 	remitiré 	 necesario. Quito, 08 de junio de 2020.- Certifico. 

Dra.iníéña Díaz Ubidia 
,S 	RETÁRIA S 	AL-efrbIrCORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE 
P1C 

1 
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